
APLICACIÓN DE NUEVAS REGLAS DE JUEGO TEMPORADA 2018/19

En la asamblea de la RFEBM se ha aprobado la aplicación de todas las 
nuevas reglas para todas las competiciones estatales, incluidas 

categorías juveniles, a excepción de categorías cadetes e 

infantiles, en las que se aplicarán todas a excepción del séptimo 

jugador de campo. 

Para las competiciones navarras se aplicará el mismo criterio que en la 

RFEBM. 

Por tanto, las reglas adicionales que no se aplicaban hasta esta 

temporada y se aplicarán en la presente temporada 2018/19 son: 

Juveniles: 

 Jugador lesionado

 Séptimo jugador de campo (senior también)

Cadetes e Infantiles: 

 Jugador lesionado

A modo de recordatorio, las cinco nuevas reglas son: 

 Últimos 30 segundos

 Tarjeta Azul

 Juego pasivo

 Jugador lesionado

 Séptimo jugador de campo




